
CONTRATO DE PRESTA,CIÓN DE SERVICIOS

p Ro F E s I o N A LE s E Ñ lvl- 

-iLñiÁ 
D E c o M u N t c ac lÓ t't

E lNFoRMAcloN PERlooisrlcR'

S:

DECLARAGIONES

1.- DECLARA "EL PRESTADOR'''

1.1.- Que es una persona fisica con actividad empresarial' mexicana' con plena

capacidadjurídicaparaadquirirderechosycontraerobligacionesenlostérminos
de las leYes mexicanas'

1.2.-QuesuactividadesladelPeriodismoelnformaciónenestaCiudadyPuerto
de Zihuataneio de n""i'' pror medio de la publicación del Periódico "LA VOZ DE

ZIHUATANEJO", editado y rlistribuido en esta ciudad y puerto'

1.3.- Que su actividad se erlcuentra debidamente registrada ante la Secretaria de

HaciendayCréditoPúblil;o'teniendocomoClavedeRegistroFederalde
Contribuyentes:AAGs63lo0TEA0,yalcorrientedesuobligacionesfiscales.

1.4.-QueCuentaconlalnfraestructuranecesariaylosrecursosmateriales'
humanos y Rnancieás para el debido cumplimiento del obietivo del presente

contrato'

1.5.-Queessudeseocelebrarelpresentecontratoparaefectodedaraconocer
al púbtico 

"n 
g"n"ruiL información institucional que "EL PRESTATARIo" genere

durante =, o"="mp"no, á trav¿s o" r, puuii"r"ion d" boletines' entrevistas al

presidente rr¡unicipar ótnstitucional o" lillur1"n", ,1" l1:"^Y, 
integrantes del

Ayuntamiento, s""ráiurio General y Directores de las diversas aéreas que integran

el H. Ayuntari"n,o, inlruye ndo al-oif fillunicipal y la comisión 
-de 

Agua Potable y

Alcantarillado de Zihuataneio, Guerrero, un-iá= punlicaciones diarias del periódico

,'LAVOZ DE ZIHUATANEJO". ?126?



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS
PROFES¡ONAA-ES EN MATERIA DE COMUNTCAC¡ÓN

E INFORMACTÓN PERIODíSTICA.

Que celebran por una pa'te el C. SERGIO ALVARADO GONZALEZ, como
propietario de la empresa pr-'riodística denominada "LA VOZ DE ZIHUATANEJO",
a quien en lo sucesivo y p,ara los efectos del presente contrato se le denominara
como "EL PRESTADOR" 'y por otra parte al H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, mismo que es
representado en este acto por los CC. LlC. GUSTAVO GARCIA BELLO, LlC.
NELLY MARIA CRISTIN¡e. ZURITA ALLEC Y LIC. HOMERO RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, en sus caracteres de Presidente fvlunicipal Constitucional, Primer
Síndico Procurador y Secretario General, respectivamente, a quien en lo sucesivo
y para los efectos del presente contrato se les denominara "EL PRESTATARIO",
mismo que se sujetara a las siguientes Declaraciones y Clausulas:

DECLARAC¡ONES

1.- DECLARA "EL PRESTA,DOR".

1.1.- Que es una persona ''ísica con actividad empresarial, mexicana, con plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones en los términos
de las leyes mexicanas.

1.2.- Que su actividad es la del Periodismo e lnformación en esta Ciudad y Puerto
de Zihuatanejo de Azueta, ¡ror medio de la publicación del Periódico "LA VOZ DE

ZIHUATANEJO", editado y riistribuido en esta ciudad y puerto.

\ , 1.3.- Que su actividad se encuentra debidamente registrada ante la Secretaria de

NHacienda y Crédito Públi,;o, teniendo como Clave de Registro Federal de
\Contribuyentes: AAG563l007EAO , y al corriente de su obligaciones fiscales.

1.4.- ue cuenta con la lnfraestructura necesaria y los recursos materiales,
anos y financieros para el debido cumplimiento del objetivo del presente

ntrato

1.5.- Que es su deseo ceiebrar el presente contrato para efecto de dar a conocer
al público en general la información institucional que "EL PRESTATARIO" genere

durante rf sempeño, a través de la publicación de boletines, entrevistas al

Pr ent unicipal Constitucional de Zihuatanejo de Azueta, integrantes del

yunta ento, Secretario Gr:neral y Directores de las diversas aéreas que integran

el H yuntamiento, incluyertdo al Dif fVunicipal y la Comisión de Agua Potable y

cantarillado de Zihuatanejo, Guerrero, en las publicaciones diarias del periódico
,,¡-A VOZ DE ZIHUATANEJI)'" 2126 rJ



1.6.-Queparalosefectoslegalesaquehayalugar'señalacomosudomiciliopara
oíryrecibir,todaclasedecitasynotificacionesydocumentosengeneral,el
ubicadoCalleNaranjas/n,ColoniaLosReyesdeestaciudadypuertode
ZihuatanejodeAzuetaC.F,.40ss2deestaCiudadyPuertodeZihuatanejode
Azueta, Guerrero.

2.- DECLARA "EL PRESTATAR¡O"

2.l..Quemediantedecretogubernamentaldefecha3ldenoviembredelaño
1g53, publicado en el perióciá oficial del gobierno del estado de Guerrero, el día

23 de diciembre del ,i.ro año, fue fundado el municipio de José Azueta y en la

fecha06demayodel2003'mediantedecretogubernamentalnúmero450,entro
envigorelusodelnuevonombredelmunicipiodeZihuatanejodeAzueta,
Guerrero.

2.2.-QueconfundamentoenlodispuestoporelartículollSdelaConstitución
PolíticadelosEstadosUni,JosMexicanos,g2delaConstituciónLocaly3dela

ado de Guerrero' es un Organismo con

trJll:§JHI¡J,?:,"l¿",iJl"X"l"ijji;
expresamente en las leyes aplicables'

c SU LAS:

MERA.- Para todos los efectos legales a que haya lugar Y que se deriven de la

celebraciÓn del presente contrato' ambas partes manifiesten exPresamente

reconocerse mutuamente la personalidad con la que comparecen en este acto

SEGUNDA.. EL obieto del Presen te contrato es la prestación de los servictos

profesionales en materia de información periodística para el efecto de que "EL

PRESTADOR' difunda en r>l Periódico denominado comercialmente como "LA

voz DE ZIHUATANEJ a información que "EL PRESTATARIO" genere

durante su de

Declaraciones

2128'l

sem gub amental, como se menciona en el numeral 1'5 de



TERCERA....ELPRESTAI)oR"Seobl¡gaenesteacto,aprestarSusServlclos
profesionales en materia de información periodística' hasta por:

oPublicarydifundirlosboletinesonotasinformativasqueleenviélaUnidad
de Comunicación Social del H' Ayuntamiento'

rRealizarydifundireinelPeriódico.'LAVozDEZIHUATANEJo,',las
EntrevistasexclusivasqueserealicenalalcaldeLlC.GustavoGarcíaBello.

. Difundir en el Periód co .,LA voz DE ZIHUATANEJo',, los comentarios y

entrevistasquesegenerenconmotivodelaactividadgubernamental.
.Difundirlasentrevistasqueserealicenalosdiversosfuncionarios

Municipales a que se refiere la Declaración 1'5

Asícomotodalainformaciónque..ELPRESTATAR|o..generedurantesu
desempeño, y que se haga llegaia través del área correspondiente' que en este

caso es la Unidad Oe 
-C'¡municación 

Social del Honorable Ayuntamiento al

Periódico "LA VOZ DE ZIHUATANEJO"'

GUARTA..Ambaspartesacuerdanquelavigenciadelpresentecontratoseráa
partir del 01 de Abril al 30 dr¡ Junio del 2018'

QUINTA'.,ELPRESTATARIo"puededarporterminadoelpresenteconvenioen
el momento en el que decida sin ca rsa justificada y sin previo aviso a "EL

PRESTADOR ".

SEXTA.'Ambas partes convienen expresamente en este acto, que el importe por

". la

v0,

restación del servicio prcfesional o

0oo.0o (TREINTA MIL PESOS 72/

UATRO MIL OCHOCIENTOS P

bjeto del Presente contrato será la cantidad
p

100 M.N.), + l.v.A. s34,800.00 (TREINTA

c ESOS 00/100 M .N.), obligándose "EL

PRESTATARIO'' a entregar a "EL PRESTADOR" dicha cantidad en una sola

exhibición de manera mens'tal los días 30 de Abril, 30 de MaYo, Y 30 de Junio del

201 previa entrega de la factura original, que reúna los requisitos fiscales

respondientes

EPTIMA.- Para el caso de incumP limiento de las obligaciones contraídas en este

contrato Ya sea Por negligencia' lmpericia, imPrudencla' dolo o mala fe Por Parte

de él "EL PRESTADOR", este libera a "EL PRESTATARlO" de la obligación del

pago' y se obliga a su vez a Pagar a "EL PRESTATARIO" el20% del importe total

del costo del servicio, Por c'Jncepto de pena convencional por daños y per¡ulclos

ocasionados Por el cumP limiento del mismo

libera a "EL PRESTATARIO de toda,l

OCTAVA.. "EL P A
e?¡55responsabilidad sea la faI o civil, administrativa o penal, etcétera que pudiera



derivarse de la utilización de persona para la realización de los servicios objeto del

presente contrato.

NOVENA.- "EL PRESTADOR" se obliga a cubrir la responsabilidad civil, moraly

penal ocasionada por los daños a terceros, que puedan presentarse en la
realización de los servicios profesionales, objeto del presente contrato ya sea por

impericia, imprudencia, inexperiencia, dolo o mala fe por parte del prestador,

deslindando al prestatario dr: toda responsabilidad civil, laboral, moral o penal.

DECIMA.- para el caso de que se dé la suspensión del servlcio que presta el

periódico ,,LA VOZ DE ZltlIATANEJO", o que por causas de fueza mayor no

salga at público dicho Perid¡dico, por más de CUARENTA Y OCHO HORAS' el

pago de la contraprestaciórr, se verá reducida por el tiempo no utilizado, sin que

exista compensación algunar,

DEC¡MA PRIMERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato, no ha

mediado dolo, error, mala fe, coacción o violencia, en ninguna de sus formas, por

lo que desde este momento renuncian a invocarlas como causales de nulidad.

DECIMA SEGUNDA.- Las partes manifiestan expresamente que para la
interpretación, cumplimiento o incumplimiento total o parcial del presente

conven¡o, se sujetaran a la jurisdicciÓn y Competencia de los Tribunales

establecidos en esta ciudacl y puerto de Zihuatanejo, Guerrero, por lo que desde

este momento renuncian al fuero que con motivo de sus domicilios presentes o

futuros pudieran corresponderles.

Enteradas las partes del contenido y alcance de los derechos y obligaciones que

en virtud de su otorg

de sus partes, en la
del201B.

ntc contraen, firman de conformidad e

ad y puerto de Zihuatanejo, ero, e a

y cada una
01 de Abril

\

2?e66
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